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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

Mr lAaxeoi*
gn u Adadnlitrición del Bo l e t ín , sita en 

i imprenU de la Caía-Hospicio de Mlserí- 
eerclia

Lu euicripeiones de fuera podrán nacerse 
•emitiendo su Importe en libranxa del Tesoro 
Metra de fácil cobro.

El pago de la inscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

el Regente ie dicáa Imprenta.

PRECIO OE SUSCRIPCIÓN

§0 PKSKT4S 11 iSO-KimSJKRO <5

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peieta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
. < i,4,01 116 ^ica sujetos á la legislación peninsular, á los 
,«i i^deeu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«w- (OMigo civil).

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
ÍLa, Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

d$M después para los demás pueblos de la misma 
Prevlneii. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y: Secretarlos reci
ban este Bo l bt ín Of io u l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
blUdad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

liden-

¡a i । 
■einW 
oina • 
ragoíi 
p». L1 
.ale'1 
|8 l!*'1 
tér^ 
.UP" 
9/¡^ 
OOHi4 
de

ióoii;

umie-' 
;6

odse'* 
6gei:- 
y A 

8rbo^ 
dieP1* 
tif»'

Jed"'

PARTE OFICIAL
^íSID^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Don Alfonso XIII, la Reina 
Hijo el pÍ”- ^a8en^a (q- D. g.) y su Augusto 
iií rrinoiPe de Asturias, continúan sin nove- 

su importante salud. 
i* i. beneficio disfrutan las demás personas 
M,sA»ga>U Real Familia.

__  (Qacela 21 Agosto 1907).

^ _SEOOION pr ime r a
M|NISTERIO DE LA GOBERNACION

Exfiino RBAL c ir c u l a r
** Primará dr': camP^mieuto de lo ordenado en 
nUe’Mev r,6 la!1 Aposiciones transitorias déla 

íl. el n9otora* de 8 del corriente Agosto;
• ^rim'ero V 86 k* servido disponer:
:e‘ Cenan L ^,OOU9tiLnoión de la Junta Central 
’e^ePdembílar&Ala^Ar día 10 del próximo mes 
7*8ma se ren e' . es<5e efeoto, los Vocales déla 
1 k hira Q-iQn‘ran con 8U Presidente en el local y 

S#gando TStie Prev^amenbe designe.
recnir ** JaQtas provinciales del Censo 

de la r 8e Para su constitución en la capi- 
J6 PróxiinoP ° 1VA Provinoia el día 20 de Septiem- 
»UijieDoia -^^eedas por ©1 Presidente déla 
ib? 1o s looafe- On&! Provincial, según los casos, 
r/^sdoa Pre : 3ae 68tos previamente señalen. Los 

^Ptú^ei en ouniplimiento de lo que
' de la ley, designarán inmedia-

¡ Lamente las Sociedades ó Corporaciones que deban 
. tener representación en las Juntas provinciales, 
■ comunicándolo á dichas Sociedades dentro de las 
* cuarenta y ocho horas siguientes, y si hubiere al
' guua reclamación contra estas designaciones, se
1 tramitará ante la Junta Central del Censo, con la 

debida urgencia, para no retrasar la definitiva 
constitución.

Los Gobernadores civiles facilitarán á los Presi- 
¡ dentes de las Juntas provinciales cuantos antece- 
I dentes sean necesarios sobre las Sociedades, Cor

poraciones ó Gremios que han de tener representa- 
1 oión en aquéllas, á tenor de lo dispuesto en el pá

rrafo 5.° del art. 12 de la ley. ,
; La convocatoria para la reunión de las Juntas, el 
■ mencionado día 20 de Septiembre, se publicará por 

los Presidentes de las mismas en los BoUtinet Ofi- 
ciálee de las provincias diez días antes por lo menos, 
mencionando las personas que han de concurrir y 
señalando el local donde la reunión ha de oelebrar-। se. Además, y en cumplimiento del art. 13 de la 

. ley Electoral, citarán por medio de papeleta nomi
nal á cada uno de sus Vocales, exigiéndose por el 
Secretario de la Jauta la firma del duplicado como 

¡ notificación.
Al hacer las designaciones de todos los Vocales 

de las Juntas provinciales, se designarán también, 
como previene el párrafo penúltimo del art. 11 de 
la ley, otros tantos suplentes de las repectivas ca
tegorías, cuando estas sustituciones no hayan sido 
establecidas en el mismo artículo.

El acta de constitución de la Junta será publi
cada en el Boletín Oficial de la provincia, remi
tiendo certifi jación á la Junta Central.

Tercero. Las Juntas municipales del Censo de-
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346 BOUrriK OFICIAL

c ia l  de esa provincia de la presente orden,pe:L 
alegar y presentar los documentos ó jastifio# 
que consideren conducentes á su derecho*.

— !
«Instruido el oportuno expediente en este!, 

terio, con motivo del recurso de alzada interpi^ 
por la Alcaidía de Pmnas contra providencia de 
Gobierno anulando la multa impuesta al D, m 
oo Pérez Rojo, por pastoreo abusivo, sírvase' 
pornerlo, de oficio, en conocimiento da las part-i 
teresadas, á fin de que en el Plazo de qaiuc8:,[ 
á contar desde la publicación en el Bo l e t ít . 
o t a t , de esa provincia de la presente orden, pus 
alegar y presenta^ los documentos ó jastih: 
que consideren conducentes á su derecho*.

berán constituirse el día 30 de Septiembre pró
ximo. .

Las Juntas locales de Reformas sociales proce
derán inmediatamente á designar un Vocal para 
que presida la Junta municipal del Censo, con 
arreglo al art. 11 de la ley Electora!. No podrán 
ser designados el Presidente de la Junta de Re
formas Sociales, ni el Alcalde ni el Cura párroco, 
ni los que les sustituyan en las indicadas Juntas. 
De las designaciones que hagan las Juntas locales 
de Reformas Sociales darán cuenta al Presidente 
de la Junta provincial del Censo. Los Gobernado
res civiles comunicarán inmediatamente al Presi
dente de la Junta provincial del Censo lista de los 
Municipios donde se hallen constituidos Juntas lo
cales de Reformas Sociales. ,

Con toda urgencia los Delegados de Hacienda 
remitirán á los Presidentes de las Juntas provin
ciales del Censo las listas de mayores contribuyen
tes de todos los Municipios de la provincia, y di
chos Presidentes trasladarán á los de las Munici
pales los dates que á cada una interesen, con arre
glo al párrafo 5.°, art. 12 de la ley.

Oportunamente, y una vez reutida la Junta Cen
tral del Censo, se comunicarán las instrucciones 
necesarias para la designación de los Vocales de 
las Juntas municipales y para todo lo demás refe
rente á su constitución.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1907.—Cierva.—Sres. Presi
dente de la Junta Central y Presidentes de las 
Juntas provinciales del Censo y Gobernadores ci
viles.

(Gaceta 27 Agosto 1907).

SflOCION SEGUNDA 
«mo  mi o e u PiiiS S nwou

Junta Provincial de Reformas Sociales.
Por la presente cita á lo^ señores vocales de 

la Junta provincial de Refirmas SJcialés, á fin de 
que se sirvan concurrir á la sesión qúe ¿e celebra
rá en este Gobierno el día 4 d0 próximo mes de 
Septiembre, á las oiñco de la tarde, con objetó de 
nombrar él vocal qúe ha da fbfmar parte de la 
Júntá pfoilnciai del Censo, y el suplente, con 
arreglo á la vigente léy Electoral de 8 del actúál. 

Zaragoza 28 da Agosto de 1907.—El Goberna
dor Presidente, Juan Tejón y Marín.

Negociado l.°—Ayuntamientos.
El limo. Sr. Director general de Administración, 

en órdenes fecha 27 de Agosto, dice á este Gobier
no lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo dei leuurso de alzada inter
puesto por la Alcaldía de Plenas de esa provincia, 
contra providencia de ese Gobierno, que dejó sin 
efecto unas multas impuestas al vecino de Mayueta 
Joaquín Ansón, por pastoreo abusivo, sírvase Usía 
ponerlo, de oficio, en conocimiento de tas partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de quince días, 
á contar desde la publicación en el Bo l e t ín Of i

«Instruido el oportuno expediente en estí 
nisterio, con motivo del recurso de aizúda h 
puesto por la Alcaldía de Tauste de eaaprcvi. 
contra providencia de ese Gobierno, qa» 
una multa impuesta al vecino D. Javier Rae 
pastoreo abusivo, síivase V. S. punerio, deoü 
en conocimiento de tas partes interesa la,, b » 
que en el plazo de quince días, á contar at--' 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
eia de la presente orden, puedan alegar yp 
tar los documentos ó justificantes que oon^' 
conducentes á su derecho».

«Instruido él oportuno expediente en esteL 
terio, con motivo del recurso de alzada intert 
por D. Roque Ñuño y D. Santiago Villa^1 
tra pr^ videncia da ese Gobierno, que 1^*^' 
muita impuesta por la A caldía de 
de Moyuela Francisco Azuar por pastoreo 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en con0^]j2 
tas partes interesadas, á fin de que en e 
quince días, á contar desde ta pablLa®1 i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia^ dé a  
orden, puedan alegar y pre-tintar los 
ó justificantes que aonsideran conducen ■ 
recho».

«Instruido el oportuno expediente en .. 
nisterio, con motivo del recurso, de aZ .¡r: 
puesto por D. Mauuól Gárcíá Vicente, J 
Santa Cruz de Nogueras (Teruel), 
oia de este Gobierno confirmando una 
puerta por ta Alcaldía de Lue^füa b" 
abusivo, sírvase V. S. ponerlo, de 
oimiento da tas partes iütéresadas, * puf 
el plazo de quince díA^, á contar t
oióu en el Bo l e t ín  Of ió ía l  de esa Fr^ut8r i ( 
présente orden, puedan alegar y 
aumentos ó justificantes que censida 
tes á su derecho». , >

Lo que en cumplimiento de lo disp 
art. 25 del reglamento provisional 
ción de 1a ley de 19 de Octubre oe 1 ¡
público en esté periódico oficial. g

Zaragoza 28 de AgoHo dé 1907.-í 
dor, Juan Tejón y Marín.

M.C.D. 2022
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

OFICINAS Di LA CSNTRAL
subasta núm. 156, correspondiente á los préstamos vencidos hasta el 31 de Diciembre de19Q6 ^.e por 

no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, segán disponen los artíceos 21 dé los Estatutos y 
43 del Reglamento general, venderán en subasta pública el domingo 39 de Septiembre pioxi- 
mo. en la Sala de Almonedas de este Centro, Méndez Núñez, 17 y 19, principal, y hora de N nueve 
y media de su mañana.

NUMERO 

d«l 

priittmo.
GARANTIAS

TIPO 

deaubMU,

Pmmw

93.46,1 
94.428 
94.429 
9^,719
95.294 
^.979 
96,362 
97.018
97.167 
97.231

97.290

^7.301 
97.359

97.404
97.464
97.467
97.479
97.608
97.531

97.945 
97.975

98.313
98.314
98.326
98.330
98.332
98.372
98.381
98.407
98.411 
98.463 
98.476

Tres sábanas de hilo...............................................................................
Tres tenedores y dos oacharas de plata.............................................
Cinco botones de oro.",...........................................................................  
Cinco sábanas de hilo......................................................................   • •
Un mantel y doce servilletas de hilo.................................................
Seis sábanas de hilo................................................................................ 
Una colcha de algodón. ................................... . ................................
Tres pulseras y un medallón de oro.................................................  
Catorce servilletas de hilo.................................................................. .
Una cadena, una sortija oro con dos brillantes y granates y un 

reloj de acero para señora....... .. ...............................................
Dos bolsillos de piata, cuatro boquillas de ámbar, en do? es

tuches "."......... ............................................. ...............................
Dos juegos de boquillas de ámbar......................................................
Un reloj, dos sortijas con un diamante y granate, un par pen

dientes con diamantes, una pulsera bou granos de coral, de 
oro......................... ............... .......................................................

Doce toallas afelpadas......................................................................  •
Una sábana de hiló.. .'.........'................................................................
Una sábana de algodón............ .... . . ................................................ .
Una cruz filigrana fundida...................................................................
Un reloj remontoir de oro con cadena de ídem..............................
Un réloj remontoir, una aguja,, un par pendientes, una moneda 

media onza de Carlos III, otra ídem ídem de 25 pesetas de 
Alfonso XII, otra ídem de 20 pesetas de Carlos IV: todo de 
oro ................ .. .................. .........................................................

Una colcha y una camisa de algodón..............................................
Una oadenita con dos cruces, una medalla de oro, otra ídem de 

plata...............................................................................................
Un reloj, una cadena con dije, guarnecida de brillantes..............
Un mantón de lana...................................................   .............
Una petaca, una fosforera, una moneda, un reloj de plata........._.
Una medalla de oro bajo.....................................................  {•
Cuatro sortijas de Oro con diferentes piedras. v............................ .
Tres medallas de plata dorada.... ....................................................
Tres cubiertos dé plata.......................................................................
Una sortija de oro, cüatro cubiertos de plata.................................  
Una sortija de oro con un biillante............... ...... .. . ......................  
Un par pendientes galería de óro....................   «p.v
Un par pendientes de oro oon brillantes y dobletes verdeé - ■ • •.

17 
23 
45 
23 
Í2 
31
5 

13 
12

40

45
23

113
8
5

4
225

169
4

23
338

8
9

21
7

34
141
493

7
675
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NÚMERO 

del 

préstamo.
GARANTÍAS

TIPO

ie rnbu-j

P«Mm ,

98.492
98.500

98.501
98.513

98.514
98.515
98.532
98.550
98.555
98.560
98.584
98.585
98.587
98.597
98.602
98.603
98.616

98.648
98.649
98.650
98.663
98.670
98.672
98.678
98.682
98.709
98.710
98.766
98.769
98.774
98.785
98.790
98.795
98.796
98.800
98.802
98.808

98.815

98.827
98.844
98.847
98.876

98.877

98.884
98.876
98.906
98.909
98.914
98.919
98.920
98.924
98.930

Dos ouohillos cabos de plata....................................• • • •:......... .. * ’ ’
Cinco botones de oro bajo, un reloj con cadena, seis cuchillos, 

seis tenedores de plata..............................................................
Una sortija de oro con brillantes..................... ..................................
Seis tenedores, juego para trinchar, un bolsillo, una pulsera, 

unas pinzas de plata, un alfiler y una cruz de oro bajo, un 
reloj de acero con cadena falsa...............................................

Una sortija de oro con un brillante.................................................... 
Una escribanía de metal blanco..........................................................  
Una fuente de vajilla........................................... ................................
Una medalla de oro................................................................................  
Una sortija de oro con tres brillantes............................................... 
Una colcha de seda...............................................................................  
Un aifiier (roto, pára corbata), de oro y plata, una cruz de plata, 
Una máquina para coser sistema «Singar».......................................  
Dos sortijas y un alfiler de oro con brillantes.......... . .....................  
Dos sábanas de algodón, en corte.......................................................

i Una sortija de oro con tres brillantes................................................ 
Un par pendientes y un alfiler de oro con brillantes y perlas... 
Un par pendientes con brillantes y turquesas en el centro, un al

filer con brillantes y zafiro en el centro........................
Una colcha y un cubrecama de encaje...........................................  
Un alfiler de oro con brillantes y una perla.....................................  
Tres mantillas de blonda................... ...................................................
Un refajo, un mantel, tras varas de tela, un rosario...................... 
Una colcha damasco seda amarilla....... .............................................  
Dos oandeleros, ana imagen del Pilar de plata (le falta la corona). 
Una sortija de oro con un brillante, una cadena larga de ídem.. 
Una sábana, una funda de hilo, Un mantón de merino negro.... 
Una sábana, una cubierta y una funda de algodón........................ 
Un alfiler de oro con cuatro brillantes.............................................  
Dos sábanas y cinco fundas de hilo bordadas..................................  
Un par pendientes y un colgante de Oro con diamantes...............  
Tres medalla-, una crüz y una cadena de plata..............................  
Una colcha de seda............................. ...................................................
Una sortija y un alfiler de oro con brillantes................................... 
Un reloj temontoir de oró (falta el cristal).......................................
Una sortija de oro con esmeraldas..................................................... 
Dos sábanas de hilo.'........... .................. '..............................................
Dos tapetes de vaso y malla............................................................  • •
Una escribanía, una cigarrera, un salero, una imagen del Pilar, 

todo de plata y en estado de deterioro................................
Una sortija, un medallón, una aguja de oro, un tarjetero de me

tal blanco......................................................................................
Un reloj y una cadena de oro..............................................................  
Uu par pendientes de oro....................................... .............................
Un pendiente de oro con un brillante y un diamante....................  
Cuatro varas de alpaca, cuatro ídem de seda, siete palmos de 

franela, un mantel, doce servilletas para refrescos............
Una cadena con dos medallas de oro, dos servilleteros, una pul

sera de plata................ ..............................................................
Un par pendientes de oro con diamantes......................................... 
Una sortija de oro con un brillante....................................................  
Un collar con guardapelo, de oro........................................................  
Veinticuatro Varas de tela seda negra................................................ 
Dos velos negros de merino..................................................................
Un mantón crespón blanco bordado, una toalla de comunión... 
Cuatro manteles y un manto................................................................  
Ocho varas tela de hilo........................................................................... 
Una cadena, un medallón y una pulsera de oro..............................

M.C.D. 2022
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SÚMBRO 

del 

prtsume.

GARANTIAS

TIPO 

de Bubast*

PeMiae.
—-----------—

98.932
98.938
98.941
98.946
98.947
98.952
98.958
98.959
98.975

98.977
98.983
98.985
98.986
99.005

99.009
99.018
99.023

99.024
99.027
99.029
99.040
99.041

Un alfiler y una sortija de oro con brillantes y zafiros..................

Dos cubiertos de plata..............................................................
Una sortija de oro con un brillante...................................................
Un aparato brújula de nivel................................................................
Tres cuadros pintados al óleo..............................................................

üu par pendientes de oro con granates (ano de ellos roto), un
plato, una taza y una cuchanta de plata..................................

Dos sábanas de hilo..................................... -...................................
Un reloj de oro........................................................................................
Un cuadro pintado sobre tab a...........................................................
Cuatro cubiertos de plata................... ................. • • • • • * * • ' *' V"'
Un reloj de plata chapeado, uu estuche con objetos de costui

de plata..............................................................................................
Dos relojes da plata...............................................................................
Dos fundas y uu mantel de algodón... ............ •• • • • • • • • V " ‘"
Un par pendientes, una boquilla (rota), un alfiler, dos boto ■

de oro, un cucharón y un rosario de plata................................
Tres sábanas de a godón......... ..............................................................

99.048

675
57

422
29

158
23

6
68

9
7

45
6

57

12
9
4

Una mantilla de seda........................................    ¿‘iVaiñ* *''
Un pañuelo de seda, doce ídem blancos de hilo para bolsillo.. ..
Un mantón negro de lana............... .............      * * ‘ ‘ ‘'
Un par pendientes de oro con brillantes y perla en el centro, un

, .alfiler con brillantes.., ..................*

34
12
12

6
6

3.371

Un cazo, un cucharón, unas tenacillas, un rosario y un trinohan-

99.052
99.061

99.067
99.070
99.095
99.096
99.098

99.099

99.102
99.107
99.109
99.119
99.126
99.130
99.131
99.137
99.133
99.151
99.159
99.168
99.182

99.193
99.195
99.196
99.197
99.212

te de plata.................................................  ‘ ‘ V * V 12...........
Doce cubiertos, doce cuchillos y doce euchantas de plata. . . ... 
Un par gemelos cadeneta, tres botones con biabantes y perlu,

¿na pulsera con trece brillantes, dos alfileres con ídem, un 
dije con diamantes, de oro; el centro del alfiler de corbata
es un topacio.....................................................................................

Cuatro sábanas de algodón............. .. • . ............. "i*........ .................
Treinta y cuatro metros de tela seda blanca y de color...............
Dos alfileres de plata y oro bajo..........................................................
Una sortija de oro con un brillante....... ............. .. • • • • • •• • • •
Una sortija con cinco brillantes, un alfiler de corbata con un

brillante y diamante, de oro.............. : * V *
Una sortija, un pasador de oro, un brazalete de metal, unos ge

melos ( ara Teatro ...........................................................................
Una sábana y dos fundas de algodón..............................................
Un mantón de lana, un rosario y un crucifijo..................................
Dos peinadores de algodón.... ........... .. • • • • • • ..............................
Cinco sábana*, diez fundas de hilo, todo bordado.. .....................
Tres cuadros antiguos pintados sobre cobre y en cristal.............
Cuatro cubiertos, dos cuchi-Ios, una pala plata..............................
Un alfiler de oro con diamantes.........................................................
Un reloj de oro de una tapa...............................................................
Uu cuadro galvanopiásticu, un joyero..............................................
Un cortinón de organdí y un tarjetero...........................................
Tres sábanas de hilo.............................................................................
Un reloj de oro........................................ .....................; * ** * *' '1*''
Un alfiler con tres brillantes, tres sortijas con un brillante y un 

diamante, una cruz con galería de perlas................   • • • • •
Dos servilleteros de plata, juego para trinchar y un cuchillo..
Dos cubiertos de plata............................................................ ............
Un reloj repetición de oro.................................   • ............................
Uu cubierto de plata, cuatro oucharitas metal blanco................  
Una sortija de oro, una pulsera de plaqué, seis ouohillos con

38
197

4.495
12
45

4
102

338

34 
6
8
6 

85 
17 
68 
68 
68 
12

5 
12 
68

394
7

29
79
8
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TlPg
de lubipx

NÚMERO 

del 

pntatiwo.
GARANTIAS

99.213
99.215
99.218

99.226
99.241
99.242

! 99.247

99.256
99.257

99.265
99.269
99.274

| 99.276
99.284। 99.289

! 99.299
99.300
99.305

1 99.327
' 99.329
: 99.340
i 99.348
i 99.351

99.859
í 99.365

99.369
99.384

cabos de plata............................ ..................................................... ..
Una sábana de hilo...............................................................................  
Cuatro sábanas de algodón..................................................................  
Tres sábanas, tres camisas, nueve fundas de hilo, una pilita, un 

abanico^un cubierto de plata.................................................
Seis cuadros ^aivanopiástioos............................................................  
Un mantón de lana, dos chambras, una camisa..............................  
Un alfiler de oro con un brillante y una perla..............................  
Dos pares pendientes, una sortija, un medallón de oro, un ou- 

bierto, un vaso, un porta-monedas, och nta y cinco monedas, 
todo de plata.............................................................................

Una sortija y un par pendientes de oro con brillantes y rubia»; 
Un par peudie-n-tes de oro b--jo, un alfiler de plata, un cuadro 

pintado.............................. ■.........................................................
Diez monedas de plata, un cuadro pintado sobre cobre...............  
Una sábana y un mantel de algodón..................................................  
Un cuadro pin-tado al óleo sobre tabla.............................................. 
Una sortija de oro con un brillante....................................................  
Un alfiler de oro con un brillante, cuatro zafiros y cuatro perlas 
Un par pendientes de oro con diamantes y zafiros (en el centro). 
Un reloj r-epetición de oro..................................................................  
Una chaqueta de piel y un impermeable........................................  
Una sábana, una funda de hilo bordada, una sábana de algodón. 
Una pulsera de oro... ................ .. *.
Una cadena de oro................... ............................................................
Dos sábanas de hilo........... ....................................................................
Cinco duros antiguos y un relicario plata....................................... 
Un par pendientes de oro con dos brillantes.................................. 
Una sortija de oro con un brillante....................................................  
Un espi jo con mateo negro.................................................................  
Una sortija de oro con brillantes......................................................... 
Un colchón con tela de listas...............................................................

12
.6

14

51
23
12
74

147
675

7
29
5

29
141
113

57
68
29
12
68

141
12
16
57
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Cuyas garantías se exhibirán al público en la Sala de Almonedas el día anterior al de lasabas । 
hpra d.e tres á cinco de ¡a tarde. o 

Zaragoza 29 de Ag >«to de 1907.—-El Contador, Jefe de las oficinas, Pablo Montañés.—V. 'i 
Director de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, piorencioJ^ .

AD VER.TE MOTAS
S«» subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancela- 

renovados hasta la hora de principiar 1.a venta, según previene el Reglamento. «ident^
La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presw
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SÜÜUíV^ -SlSAÍA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
qargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien- 
tp y asociados acordaron proceder al arriendo á 
Vntalibre de todas las especie* y derechos por 
termino de uno á cinco años, y caso de que no 
tjiese reenltado, qe procederá al arriendo, -con veu- 
t^ á la exclusiva, de los grupos de líquidos y car
nes, bajo los pliegos de oondiciones que se enoontra- 
xén de manifiesto en la secretaría de esta Gorpora-

oión, señalándose para las respectivas 
hora de las diez, en la Gasa Consistorial! 
días siguientes:

Arriendo á venta libre. .
Primera subasta, el día 5 de Septiembre pr 
Segunda ídem, el día 15 de ídem.

Primera 
tiembre.

Arriendo á la exclusiva. , g, 
subasta, el día 23 del 0

Segunda y tercera en los días L° y
bre respectivamente,
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Mriíítendo que no se celebrará sabasta eignien- 

^rehermosl 26™» Agosto de 1907.—El Ajoal- 
^Telesforo Arguedas.-EI Seoretano, José Apa- 

rioio. ,, . ___ _ _
Por término de quince días se halla expuesto al 

núblioo en la secretaría del Ayuntamiento el pre- 
Luesto municipal de ingresos y gastos para el 
cño 1908, en cuyo plazo se atenderán las reolama- 
,iones Que se presenten contra el mismo.

Bodón 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Abadía. __ ____________

latíntados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta 
lodilidad para el año 1908, y teniendo aoordado en 
este oaso se pr^eed» al arriendo á venta libre y 
oon la exclusiva en la forma establecida en el 
Reglamento vigente, se previene que las corres- 
pondiehtes subastas tendrán lugar en la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condicione-, á las diez 
horas de los días 2,11, 18 y 26 de Septiembre y 
4 de Octubre; advirtiéndose que iio se celebiaran 
las siguientes subastas á la que dé resaltado.

Bodón 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 1 ¡ aa- 
oiseo Abadía.

D. Viceute Espeja García, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Calmarza; . , 
Oertifico: Qae en el presupuesto municipal ordi

nario para el próximo año de 1908, aprobado por 
la Juutk municipal, aparece en el capítulo 9.°, ar- 
tícuio 5.°, «Recursos legales», una cantidad con- 
siguada para dabrir el déficit qae resalta al votar 
aiohd presupuesto de 992 pesetas 55 céntimos, las 
qie han de enjugarse por medio de los arbitrios 
fitraordinarios, según se consigna en la siguiente 
tarifa:

To t a l

Artieulog.

----------h--------

h»...........

Ünidad

Kge.

Precio 
medio.

Mesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

100

100

8

2

0‘45

0‘0&
Lefia..

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kiloge.

1.380

•7.431

PB0DU0T0 
aneal.

Pesetas.

621

371‘55

992‘55y -
^' a 8a.P*biicaoión en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

Oruey1^7111^11» Gonforme á lo dispuesto en la Real 
con el Vo3á6e A898t0 de 1878> expido la presente, 

a B'° del ®r* Alcalde, en Oalmarzaá vein- 
3«ot,. ° Agosto de mil novecientos siete.— El 
Jügép^^énto Espejó.—V.° B.°—El Alcalde,

tos dado resultado los encabezamien-
68 vo^autarios para cubrir el cupo de 

el V reo&r8OB dé e^tia villa para el año de 
i 7atamiento y Junta de asociados de la 

^re de ^q^rdado proceder al aríiendo á venta 
P6riod° a8 *RS ^P60^68 8ujetas á derechos, por 

•^to |6 ° ■ años, y para el caso de no tener 
primera y segunda subasta, se verifique

la de la venta oon la exclusiva de los líquidos y de 
las carnes, por el término de un año, bajo loa plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la secretaría de dicho Ayuntamiento, señalándose 
para las subasta:

Del arriendo á venta libre.
Primera, el día 2 de Septiembre próximo.
Segunda, el día 12 del mismo,

Del arriendo 6, la exclusiva.
Primera, el día 22 del mismo mes.
Segunda, el día 2 de Ootabre siguiente.
Tercera, el día 13 del mismo Octubre.
Dichas subastas se celebrarán en la Casa Consis

torial de esta vhra? en lo» día» anteriermente seña
lados y hora de las diez de sus mañanas, hasta cu
yos actos estarán de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento los respectivos pliegos de condi
ciones. _ .T

Morés 26 de Agosto de 1907.-—El Alcalde, Nor- 
berto Herrero.—El Secretario, Santiago Piazudo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el capo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y asociados de este distrito municipal han acor
dado la celebración de las siguientes subastas: 
Para el arriendo á venta libre, por uno á cinco años.

La primera subasta sa celebrará el día 10 del 
próximo Septiembre, y la segunda el día 21 dei 
indicado mes,

A la exclusiva.
La primera, el día 3 de Octubre, la segunda, el 

15, y la tercera, el 26 del mismo, cuyos pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

La Puebla de Aifiadéu 27 de Agosto de 1907.
—El Alcalde, Juan Fierro.

_ . ___ i. . - - — - _ i. u ।t

SKOOIOM SRPTIM*
JÜZ9AD0S MUNICIPALES

Daroca.
D. Francisco Calla Alegre, Jaez municipal suplen

te de Daroca;
Hago saber: Qae para pago de ciento cincuenta 

pesetas á que fuá condenado el vecino de esta 
ciudad Lorenzo Muñoz Pardos, según sentencia 
dictada en el juicio verbal civil, instado por don 
Andrés Cruz Ricarte, se sacan á la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción á tipo, los bienes 
embargados á dicho Lorenzo Muñoz, y son los si
guientes: , .

Seis veinteavas partes indivisas de una casa, sita 
en esta ciudad y su calle Mayor, número cincuenta 
y nueve, de tres pisos sobre el firme, que confronta 
toda ella por derecha entrando y por espalda con 
la casa que habita D. Agustín Catalán, cuyo re
presentante y encargado es D. Esteban Cinoa, y 
por la izquierda con la de Tomasa Tejedor, viuda 
de Teleaforo Ariño: tasadas dichas partee en nove
cientas pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar el seis de Septiembre
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próximo y hora de las once, en la Sala-audienoia 
de este Juzgado manioipal; advirtiéudose que no 
existen títulos de propiedad de dioha finca, que
dando k cargo del rematante el suplir esta falta, 
practicándose las diligencias necesarias para su 
inscripción en el Registro de la propiedad; que 
puede hacerse proporción k calidad de ceder el re
mate k un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta ha de hacerse previamente la consignación 
de una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda subasta.

Dado en Darooa k veinte de Agosto de mil nove
cientos siete.—Francisco Güila.

Torralba de Ribota.
D. Tomás Ibáñez Ibáñez, Juez municipal de To

rralba de Ribota;
Hago saber: Que en el expediente de juicio ver

bal en rebeldía, que pende en este Juzgado, segui
do entre partes: de la una, como demandante, 
D.a Francisca Langa Oiría, mayor de edad, viuda 
y vecina de Calatayud, y de la otra, como deman
dado, D. Valeriano Sxgredo López, casado, vecino 
que fue de este pueblo, y hoy se cree es de Zara
goza, ignorándosela calle y número que reside, el 
cual ha sido declarado rebelde por falta de compare
cencia, sobre reclamación deciento noventa y nueve 
pesetas cuarenta y cinco céntimos, habiendo recaí
do la siguiente

«Sentencia.—Fallo: Atento k los citados autos y 
á su mérito, que debo declarar y declaro á Vale
riano Sagredo López, rebelde, condenándole al mis
mo el pago de las ciento noventa y nueve pesetas 
cuarenta y cinco céntimos k D.“ Francisca Langa 
Ciria, y k las costas causadas en este juicio.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do la pronuncio, mando y firmo».

Y k los efectos prevenidos en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en Torralba de Ribota k veinte de Agos
to de mil novecientos siete.—El Juez municipal, 
Tomás Ibáñez.—D. 8. O., Dionisio Nuez, Secre
tario. ■'

D. Tomás Ibáñez Ibáñez, Juez municipal da To
rralba de Ribota;
Hago saber: Que en el expediente de juicio ver

bal en rebeldía, que pende en este Juzgado, segui
do entre partes: de la una, como demandante, 
D* Francisca Langa Ciria, viuda, mayor de edad 
y vecina de Calatayud, y de la otra, como deman
dado, D. Valeriano Sagredo López, mayor de edad, 
casado, vecino que fué de este pueblo, y hoy se 
cree es de Zaragoza, ignorándose la calle y núme
ro que reside, el cual ha sido declarado rebelde 
por falta de comparecencia, sobre reclamación de 
doscientas cuarenta y nueve pesetas, habiendo re
caído la siguiente

Sentencia.—Fallo: Atento k los citados autos y 
á su mérito, que debo declarar y declaro á Vale
riano Sagredo López, rebelde, condenándole al 
mismo al pago de la» doscientas cuarenta y nueve 
pesetas á D.* Francisca Langa Ciria y k las costas 
causadas en este juicio. Y por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando la pronuncio, mando y firmo.

Y k los efectos prevenidos en el art. 769 ji 
ley de Enjuiciamiento civil, expido el pren-, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dt, 
provincia, en Torralba de Ribota 4 veinte de 
to de mil novecientos siete,—El Jaez manioipi 
Tomás Ibáñez.—D. 8. O., Dionisio Naez^i® 
tario.

D. Tomás Ibáñez Ibáñez, Juez municipal de L 
rrálba de Ribota;
Hago saber; Que en el expediente de juicio ven 

en rebeldía, que pende en este Juzgado, seguido*: 
tre partes: de la una, como demandante, D^Frt 
cisca Langa Ciria, mayor de edad, viuda y vea: 
de Calatayud, y de la otra, como demandado,:: 
Valeriano Sagredo López, casado, vecino que:: 
de este pueblo y hoy se cree es de Zaragoza, igi: 
rándose la calle y número que reside, el cual: 
sido declarado rebelde por falta de comparecen:, 
sobre reclamación de doscientas cuarenta y w 
pesetas setenta y cinco céntimos, habiendo rea 
do la siguiente

Sentencia.—Fallo: Atento k los méritos y ano 
que debo declarar y declaro k Valeriano SagK- 
López, rebelde, condenándole al mismo al pio
las doscientas cuarenta y siete pesetas seteuti 
cinco céntimos k D.a Francisca Langa Ciria, Jl 
pago de las costas causadas en este Juzgado pot1 
expresado juicio. .

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgt 
do la pronuncio, mando y firmo. '

Y k los efectos prevenidos en el art. 769 M 
ley de Enjuiciamiento civil, expido el pr* 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of io u i * d® 
provincie, en Torralba de Ribota k veinte de »? 
to de mil novecientos siete. —El Juez ffliwW'F 
Tomás Ibáñez.—D. 8. O., Dionisio Nuez, 
tario.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona. ¿I
D. José Ferrater y Teli, primer Teniente de^r 

mer regimiento de Artillería de Montaña y I 
imtructor del expediente de inutilidad íñ 
al artillero del mismo regimiento Cafen 
nete Expósito.
Usando de las facultades que me ooufiere 

tículo 386 del Código de Justicia Milita c110'^ 
mo y emplazo al mencionado Oeferino ®¿ue^rí 
pósito, vecino de Zaragoza, para que en 
no de quince días, contados desde la Pau 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i» 
cía de Zaragoza comunique k este Juzg^0'^ y
esta capital, calle de Comercio, 
Agustín, su actual domicilio, con el fiu 
le declaración; pues así lo he acordado en 
oía de este día. , ?

Barcelona 21 de Agosto de 1907.-* 
rrater.

IMPRENTA DEL HOSPlGl°
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